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Número: UNM-SDI 59/24 

Ciudad de MORENO 
Miércoles 10 de diciembre de 2024 

 
 
Referencia: CONVOCATORIA IV DE ACREDITACIÓN DE PROYECTOS 2024 
 
VISTO el Expediente Nº UNM-EXP: 09/2024 del Registro de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MORENO, y CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución UNM-CS Nº 45/13 y sus modificatorias, se aprobó el 
REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, estableciendo las 
pautas para la planificación, presentación, aprobación y ejecución de PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO (PICYDT) en 
el ámbito de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO.  
 
Que conforme lo previsto en el artículo 63 del mencionado REGLAMENTO y por el 
expediente del visto, se aprobó por Disposición UNM-SdI Nº 04/24 la 
CONVOCATORIA IV DE ACREDITACIÓN DE PROYECTOS 2024, a fin de 
acreditar como PICyDT a los proyectos de investigación (PI) y/o toda otra iniciativa de 
investigación, cualquiera sea la modalidad de financiamiento u origen que se postulen, y 
que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 61 del citado REGLAMENTO, y 
siempre que cuenten con dictamen favorable de evaluación externa. 
 
Que a la fecha de cierre de la CONVOCATORIA se habían postulado 1 (UNO) 
proyecto ejecutado y 1 (UNO) en ejecución, ambos debidamente aprobados por las 
autoridades competentes. 
 
Que la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 
concluyó que los proyectos postulados reunían los requisitos previstos para dar curso a 
la evaluación de acreditación. 
 
Que a efectos de lo anterior, se contó con la colaboración de terceros expertos 
destacados de la comunidad científica, en calidad de EVALUADORES EXTERNOS. 
 
Que los mencionados expertos han evaluado favorablemente los 2 Proyectos admitidos, 
como así también, el informe final presentado, en el caso del proyecto finalizado.  
 
Que por todo ello, y con la opinión favorable del COMITÉ CIENTÍFICO ASESOR, la 
referida Secretaría y las autoridades académicas intervinientes, suscribieron el dictamen 
pertinente de reconocimiento y registro como PICyDT de los Proyectos: "LAS 
BRECHAS DE GÉNERO EN EL ACCESO A CARGOS JERÁRQUICOS", dirigido 
por la Mg. Martina SAUDINO y aprobado por Disposición UNM-DEyA Nº 12/21; 
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"PRÁCTICAS PREPROFESIONALES EN ORGANIZACIONES SOCIO 
RELIGIOSAS. EXPERIENCIAS Y PERSPECTIVAS DE ESTUDIANTES DE 
TRABAJO SOCIAL", dirigido por la Dra. María Belén AENLLE y aprobado por 
Disposición UNM-DHyCS Nº 05/23.  
 
Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA ha tomado la intervención de su 
competencia. 
 
Que suscripta se encuentra facultada para dictar la presente medida en virtud de las 
atribuciones conferidas por los incisos c) y e) del artículo 45 del ESTATUTO de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, aprobado por la Resolución ME Nº 
1.533/13, publicada en el Boletín Oficial Nº 32.691 del 31 de julio de 2013, y la 
delegación de funciones dispuesta por el inciso a) del artículo 3° de la Resolución 
UNM-R N° 79/21 de fecha 25 de junio de 2021. 
 
 
Por ello, 
 

 
La SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO  
DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado en la CONVOCATORIA IV DE 
ACREDITACIÓN DE PROYECTOS 2024 que tramitó por el Expediente Nº 09/2024 
del Registro de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO. 
 
ARTÍCULO 2º.- Reconocer y registrar como PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO (PICYDT), presentados en el marco 
de la CONVOCATORIA IV DE ACREDITACIÓN DE PROYECTOS 2024, a los 
Proyectos que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Disposición.  
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 
 
Disposición UNM-SDI N° 59/24 
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Referencia: Anexo 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO 
CONVOCATORIA IV DE ACREDITACIÓN DE PROYECTOS 2024 
PROYECTOS RECONOCIDOS COMO PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 
(PICYDT) 
 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS 

DIRECTOR DEL 
PROYECTO TÍTULO DEL PROYECTO 

SAUDINO, Martina 
" Las brechas de género en el acceso a cargos 

jerárquicos" 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

DIRECTOR DEL 
PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

AENLLE, M. Belén 
“Prácticas preprofesionales en organizaciones 
socio religiosas. experiencias y perspectivas de 

estudiantes de trabajo social" 
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